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Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS ORDEN de 29 de enero de 1974 por la que 89

autoriza;).l Ayuntamiento de Ceuta la ocupación
d-titerrenos de dominio. público en la zona maríti..
moAerrestre;deL termino municipal de Ceuta, para
la construcción de un. edificio apeadero de "¡,-'iaieros
y mercancías, iunto a la' carretera de Ceuta a
Tetuán.

El ílustrísi-mo señor Director general de Puertos y Señales
MarH,inws, con e5:ta fecha, y eh uso de las facultades delega
das por Qrden ministerial de .19 de septiembre de 1955 ("Bo..
letín Oficial del. Estado•• del 26},ha· otorgado al Ayuntamj,mto
de Ceuta ünaautol'izaCióil, cuyas características,son' las si~

guientes:

Provincia: ·Málaga.
Término municipal: Ce-uta~

Superficie aproximada: 2.2BO metros cuadrados.
De~tintl: Construcción de un edificio apeadero de viajeros

y ITlerCallcias:.
Plazo concedído: Veinte años.
Canon. unitario: 5'. pesetas· por metro cuadrado y año.
lnst.alaciones; El apeadero consta de dos plantas, baja y

principal; la primera condéstinoa estacionamiento de vehícu
los de entn:i,da ysalida:,·andenes, almacenes y servicios; en la
principal entrada deaceesu, vestíb-ulo,conserjeria, consigna, es
tanco, .d~spachú de billetes, bar- y servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M<cdrid, 29 de enero de 1974.-P. D., el Director general de

Fuerlos y Señales Márftímas,'Sabas Marin.

Provincia: Alicante.
Zona de servicio del puerto. de Alicante.
Superficié aproximada;. 1.850 metros cuadrados.
Destino: Construcción de las obras comprendidas en elpro~

yecto ··de abastecimiento.' de. agua potable al. cApartotel Meliá-.
Plazo· concedido: Finalizara el mismo día que el de .la con~

cesión otorg!H.hi a ..Urbatusa" por Orden ministerial de 11 de
mayO de 1965. modificada por la de 29 de abril de 1967.

Canon unitario: 25 pesetas'anuales :por metro cuadrado por
la superfkieocupada.

In5talacione's: Una .canalización de agua potable para abas
tecimiento del··"Apartotel.Mel1á".

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítilnas, &abas Marin.

5042

GARelA HEIlNANOEZ

QRDEN de 10 de enero d~1974.p(jrla qusse
autoriza a' ..Transportes· Gerposa. S:.A.,."la ,cons
trucción de un taller para eafflíanes. y", recepción
de merccmcias enZa zona deservit;iodelpuerto
de Santander, al Oeste de.la dátsenade·Maliano.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos~y Señales
Marítimas, con' elOta fecha, y en uso de las facultades <iele
gadas por Orden ministerial de 19 de septieD.).bre de 1955 {..Bole
tín Oficial del Estado'" del 26J, ha otorgado una ,autorización,
cuyas características son las.siguientes:

naJ, él agua del manantial ...Font del Pi;'. emergente en el tér
mino municipal de Guissona (Lérida). cuyadeclara<:iónha,soli
citado doña Carmen Balcells Esteva, que queda autorizada para,
con sujeción a ·19 Legislación'vigente, explotar. al agua del
mencionado 'manantiaL

Lo digo a: V. L para su conocimiento y efectos cc:nsiguientes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de febrero de 1974.

5039

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander, al Oeste de la

dársena de Maliaño. '
Superficie aproximada: 1.800 metrosciladrados.
Destino: Construcción de un, taUer para camiones y recltp

ción de' mercancías en zonM de servicio del puerto de San
tander.

Plazo concedido: Veinte aftas.
Canon unitario: 48 pesetas por llletrQ cuadradoy,año:por la

superficie ocupada y 16.820 pesetas anualesporaclividad ¡ndus"
trial desarrollada. -

Lo que se" hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1974.--P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano MaTtínéz Catena.

5040 5043ORDEN de 19 de enero de 1974 p.orla q¡te se
autoriza (1 cTransportes, Aduanas y C,onsignacio
nes, S. A._, la construcción de una> T1..aVe··almacén
en' la zona deservício del mueHedeSan Diego
del puerto de La Coruña.

El ilustrísimo· seftor.Ditectorgenerral de Puertos·y Señales
Marítimas, con elOta. fecha, y enUBO de las' facultades dele~

gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre deJ955··(..Bo
letín Oficial del Estado_ del 26) ,ha otorgado: a ..Transportes.
Aduanas y Consignaciones, S. A .. , una autorización; cUY,asea:..:
racterísticas son' las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Zona. de servicio de) muelle de SanDiego;
Superficie aproximada: U7 metros.· cuadrados.
Destino: ConlOtrucción de una nm>e-almacén.
Plazo concedido: Veinte años. .
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuacirado y año por

la superficie ocupada.
Instalaciones: Construcción de 1J.na nave de .unasals .planta

de 7,25 metros de luz por 20,25 metrps de longitud; con una
entreplanta corrida en· su interior. y. '105 correspondientes ser
vicios.

Lo que se hace .publico para ,general conocimie,nto.
Madrid,. 19 de enero de 1974.~P. D.. el Director general de

Puertos y Señales MarítimalO', Sabas Marin

5041 ORDEN de 22 de enero 'de 19'14 'por la que ,se
autoriza a ·.cAguas Municipales· de .Alicante, Empre..:
Sa Mixtq,. la construcción de las obras compren
dtdas en'- el proyecto de abasteci7niento de. agua
potable al cApartotel Melid_, situadas E1n la zona
de servicio del puerto deAlicante~

EI.ilustrísimo seftor Director. general·.·de·.. Puertos·y Señales
Marítimas, con esta fecha, y en USo de las faQultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de saptiembrede1955 (..Boletiíl
Oficial del Estado'" del 26}, ha otorgado a.cAguas Munit:ip~
.1izadas de Alicante, Empresa Mixta... una e.utorización. cuyas
características son las ·lOiguiente.s: . ,

ORDEN de 29 de enero de 1974 por la que se
autonza a don Vicente Fernández Cobelo y don
Jaime ¡rifante' Paraparla Dcupación de terrenos
de. dominio público en la zona marítimo-terrestre,
del térmmo municipal de Vicedo (Lugo) , para
obras de ampliacii>n dI) una rampa varadero para
reparaCIón de embarcaciones.

El iJüstrísimo señor Director general de Puertos y Sei1ales
Marítimas, con' esta fecha, yen uso de las facultades delega
das por Orden mirHsterial de ·19 de septiembre de ]955 (~Bo

letín Oficial del Estado» del 26) , ha otorgado -a don Vicente
Fernández Cobelo y'-don Jaime Jnfante Parapar una autoriza
ción, cuyas caracterí&ticas son !assiguientes:

Provincia, Lugo.
Termino municipal: Vicedó.
Superficie api'oúmada: 1.570 metros cuadrados.
Destino: Obras. de, 'ampliación de una rampa varadero para

reparación de embarcaciones,
Plazo conq,édido: Treinta años.
Canon unitario: 22 pesetas •. por.metro cuadrado y año.
Instalaciont)s:Rampa~varadero-.con destino a. limpieza, pin-

tura y reparación. d.eembarcaciortes de pesca y deportivas.
Dista de la existente 7 metros y tiene una longitud de 120 metros
en horizontal. Una caseta, de máquinas en el extremo superior
de la rainpapara albergar el' cabrestante y motor de izado
da los carr-ossobr.e los que se apoyarán las embarcaciones. Y
una explanada. de servicio a .ambos lados de la rampa.

Lo que se hace publicO para general conocimiento..
Madrid, 29 de enero de 1974,oc----:P.· D.,e1 DireCtor general de

Puertos 'y Señales Marítimas; Subas Malin.

5044 ORDEN de- ~ de febrero de 1974 par 'la que se
apru.eba· el proyecto de ordenación de las zonas
limítrofes del embdJse de Dañador, en el río Da
ñador, contorna directa para abastecimiento d6
los pueblos del Condado.

El Decreto 2495/1966, de ·10 de septiemBre, establece la
necesi.;:lad de formular proyectos de ordenación de las zonas
limitroíes de los embalses para ·su. utilización con fines recrea·


